
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00842-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento del extremo actor la manifestación allegada por la parte ejecutada, 

para que se pronuncie al respecto (núm. 022)  

 
Se requiere a la parte actora para que notifique a la demandada en el correo 

electrónico pacienciadejob@hotmail.com, conforme lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, o cumpliendo los requisitos señalados en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, toda vez que en el escrito adosado al 

expediente no se encuentran los presupuestos legales para tenerla notifica por 

conducta concluyente, en tanto que no manifiesta conocer el auto objeto de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 

079
19 DE OCTUBRE DE 2022 



 

 

 


